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AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 
La Municipalidad Distrital de Santa Rosa-Mazocruz, pone en conocimiento el saneamiento físico legal que viene efectuando en el marco de los artícu-
los 21, 22 y 23 del TUO de la Ley Nº 29151 y su Reglamento, a fin que las personas que pudieran ser afectadas en su derecho real puedan formular 
oposición en el plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la presente publicación: Luis Gómez Coapaza– Alcalde Distrital de Santa Rosa-Mazocruz.

Predio(s) / Inmueble (s)/ Área m2/ Ubicación Partida 
Registral Uso Acto(s) de 

saneamiento
Linea de Conducción rural denominado Linea de conducción 01, ubicado Comunidad 
Campesina de Apopata, Distrito de Santa Rosa, Provincia de El Collao,  Departamento de 
Puno/ Area: 0.2523 Ha, Perímetro: 8410.85 ml; 

05050357 Otros usos Constitución de 
Servidumbre 

Linea de conducción rural,  denominado Linea de conducción 02, ubicado Comunidad 
Campesina de Orcoyo, Distrito de Santa Rosa, Provincia de El Collao,  Departamento de 
Puno/ Area: 0.0262 Ha, Perímetro: 875.90 ml;

05050289 Otros usos Constitución de 
Servidumbre

Linea de conducción rural,  denominado Linea de conducción 03, ubicado Comunidad 
Campesina de Casana, Distrito de Santa Rosa, Provincia de El Collao,  Departamento de 
Puno/ Area: 0.1005 Ha, Perímetro: 3349.66 ml;

05050306 Otros usos Constitución de 
Servidumbre 

Linea de conducción rural,  denominado Linea de conducción 06, ubicado en la Comunidad 
Campesina de Casana, Distrito de Santa Rosa, Provincia de El Collao,  Departamento de 
Puno/ Area: 0.2359 Ha, Perímetro: 7866.64 ml;

05050297 Otros usos Constitución de 
Servidumbre 

Linea de conducción rural,  denominado Linea de conducción 08, ubicado Comunidad 
Campesina de Chichillapi, Distrito de Santa Rosa, Provincia de El Collao,  Departamento de 
Puno/ Area: 0.1518 Ha, Perímetro: 5062.89 ml;

05050433 Otros usos Constitución de 
Servidumbre 

Linea de conducción rural,  denominado Linea de conducción 10, ubicado Comunidad 
Campesina de Chichillapi, Distrito de Santa Rosa, Provincia de El Collao,  Departamento de 
Puno/ Area: 0.3491 Ha, Perímetro: 11636.02 ml;

05050433 Otros usos Constitución de 
Servidumbre 

Puno, 06 de junio del 2024.

La Contraloría General ha-
lló irregularidades en los 
trabajos que la anterior 
gestión, en diciembre de 
2022, realizó en el Circuito 
de Manejo de Patallani de 
la Dirección Regional de 
Transportes y Comunica-
ciones (DRTC) del Gobierno 
Regional de Puno (GRP).
El Informe de Control Es-
pecífico  034-2024, evacua-
do el último 16 de mayo, 
concluye que el exdirector 
de Caminos, Edgar Salinas 
Machaca; el entonces jefe 
de Adquisiciones, Manuel 
Lima Miranda; y el jefe de 
Abastecimientos, Pedro 
Suaña Roque, aprobaron 
un plan de trabajo bajo la 
denominación de "Activi-
dad", cuando debió hacer-
se mediante servicios pero 
con la modalidad de Perú 

ANTERIOR GESTIÓN FESTINÓ S/ 166 MIL EN CIRCUITO DE MANEJO

Contraloría detectó
'faenón' en Patallani

Kevin Moncada Xespe 
kevin.moncada@gruposinfronteras.pe

Las obras deficientes las reveló diario Sin Fronteras. 

Compras. Esto generó un 
perjuicio económico de S/ 
166 mil 309.
Tal como lo reveló Sin Fron-
teras, en los trabajos, ejecu-
tados de manera deficiente, 
se gastaron más de S/ 360 
mil soles. De acuerdo a los 
propios trabajadores de la 
DRTC, las obras se ejecuta-
ron en apenas dos semanas 
y los pagos se aceleraron 
antes que dejasen el cargo.

El informe detalla que las 
obras 'truchas'  no incluye-
ron el diseño de micropa-
vimento, que fraccionaron 
la adquisición de emulsión 
asfáltica en contrataciones 
menores a nueve (9) UIT 
y solicitaron emulsiones 
asfálticas sin utilizar las fi-
chas técnicas de Perú Com-
pras. Además, simularon la 
recepción de estos bienes, 
entre otras anomalías.

La Superintendencia Nacional 
de Servicios de Saneamiento 
(Sunass), advirtió que las tari-
fas de agua potable se eleva-
rían hasta diciembre del 2025, 
ello tras la aprobación del De-
creto Legislativo (D.L) 1620, 
promovido por el Ministerio 
de Vivienda.
Según la norma, la Sunass 
debe realizar un cambio en 
la fórmula tarifaria durante el 
próximo año y medio para to-
das las Entidades Prestadoras 
de Servicios de Saneamiento 
(EPS) bajo la supervisión del 
Ministerio de Vivienda. 
El presidente de Sunass, Ma-
rio Gutiérrez, advirtió que al 
interior del país, los costos po-

Sunass advirtió que subirá el agua potable. En Puno, desconocen. 

drían multiplicarse. La nueva 
fórmula será calculada por el 
mismo Ministerio de Vivienda.
La EPS SEDA Juliaca elevaría 
sus tarifas en 99%; en tanto, 
en la ciudad de Puno (EMSA 
Puno) se aplicará un incre-

mento de 85%.
El gerente de EMSA Puno, Luis 
Aguilar Coaquira, dijo estar 
sorprendido por este anun-
cio y sostuvo que la fórmula 
tarifaria no debería tener la 
variación señalada.    

PROYECCIÓN ES QUE TARIFAS SE INCREMENTEN HASTA 552%

Sunass advierte 'suba' de agua potable 


